
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 276-2020-MDI/GM 

ILAl:IA \' A - PERÚ 

llabaya, 31 de Agosto del 2020 

VISTO Y CONSIDERANDO, 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 194° de la Constitución Política del Perú, 
modificado por la Ley Nº 30305 - Ley de Reforma Constitucional, señala que las Municipalidades son 
los órganos de Gobierno Local, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia, en este sentido goza de facultades normativas y reglamentarias en los asuntos de su 
competencia dentro del ámbito de su jurisdicción de conformidad con la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica 
de Municipalidades; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 044-2020-MDI/A de fecha 16 de marzo del 2020, se delega la 
facultad de despacho de Alcaldía a la Gerencia Municipal, en el extremo siguiente: I) realizar actos de 
designación de cargos: c) efectuar la designación y cese de residentes de obras. ejecutores de proyectos. 
responsables y/o ejecutores de actividades de mantenimientos programados por la Municipalidad.( ... ); 

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 219-2020-MDUGM de fecha 17 de julio del 2020, 
se encarga con eficacia anticipada al 01 de julio del 2020, a la ARQ. CAROLINA SILVIA 
DELGADO GONZALES, con registro C.A.P. Nº 12480, como Responsable del Proyecto: 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEL CATASTRO URBANO RURAL DEL DISTRITO DE 
ILABA YA - PROVlNCIA DE JORGE BASAD RE - DEPARTAMENTO DE T ACNA"; 

Que, visto el Memorándum Nº 205-2020--MDUGM de la Gerencia Municipal, es necesario implementar 
mediante acto resolutivo la culminación de funciones de encargatura de la ARQ. CAROLINA SILVIA 
DELGADO GONZALES, con registro C.A.P. Nº 12480, como Responsable del Proyecto: 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEL CATASTRO URBANO RURAL DEL DISTRITO DE 
ILABA YA - PROVINCIA DE JORGE BASADRE - DEPARTAMENTO DE T ACNA", debiendo 
hacer la entrega de cargo conforme a los instrumentos normativos de gestión; 

Que, por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 39º de la 
Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y de las facultades delegadas a través de la 
Resolución de Alcaldía Nº 044-2020-MDUA; 

SE RESUELVE, 

ARTiCULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA, al 31 de agosto del 2020, la encargatura de la 
ARQ. CAROLINA SILVIA DELGADO GONZALES, con registro C.A.P. Nº 12480, como 
Responsable del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEL CATASTRO URBANO 
RURAL DEL DISTRITO DE lLABA Y A - PROVINCIA DE JORGE BASADRE - 
DEPARTAMENTO DE T ACNA ", agradeciéndole por los servicios prestados. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO, toda Resolución o acto administrativo y/o de 
administración que se oponga al presente dispositivo. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFÍQUESE. la presente Resolución a las unidades orgamcas 
correspondientes para su cumplimiento, y a la Arq. Carolina Silvia Delgado Gonzales. a fin de que 
tome conocimiento y proceda a efectuar la entrega de cargo conforme a los instrumentos normativos de 
gestión de la Entidad. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.- 
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�-------------- -ng..Ñicandro Machaca Mamani 
GERENTE MUNIClPAI. 
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